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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
18 de diciembre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 954.233,10 euros, relativo a 
la prórroga del contrato de “Suministro de combustible a los vehículos de 
las Brigadas Especiales de Seguridad (BESCAM), del Cuerpo de Agentes 
Forestales y de la Dirección General de Seguridad” por la empresa 
SOLRED, S.A. para el periodo comprendido entre el 21 de febrero y el 31 
de diciembre de 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 10 
de diciembre de 2018, de la Mesa Sectorial de Negociación del personal 
funcionario de Administración y Servicios, por el que se modifica el punto 2 
del Acuerdo de 30 de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial del personal 
funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las 
condiciones de trabajo del Cuerpo de Bomberos para el período 2016-
2020, aprobado expresa y formalmente por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 5 de abril de 2016.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Tielmes, con destino a la financiación de 
obras de infraestructuras hidráulicas.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Perales de Tajuña, con destino a la 
financiación de obras de infraestructuras hidráulicas.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Los Santos de la Humosa, con destino a la 
financiación de obras de infraestructuras hidráulicas.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 449.132,67 
euros, relativo a la prórroga número 3 del contrato de servicio de 
mantenimiento integral de la flota de vehículos adscritos al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, adjudicado a JOTRINSA, S.L., 
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desde el 1 de enero hasta el 18 de octubre de 2019.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 97.304,98 
euros, IVA incluido, correspondiente a los trabajos ejecutados y recogidos 
en las certificaciones tercera y final de la obra denominada "Obra de 
adecuación del firme de la Cañada Real Galiana", ejecutada por la 
empresa OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES 
S.L, (OPAIN), entre los meses de noviembre de 2017 y enero de 2018.  

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2018 por el que se aprueba el 
Plan Especial 2018, de Apoyo Económico a Ayuntamientos en Riesgo de 
Despoblación y se autoriza un gasto de 1.500.000 euros para su ejecución 
(BOCM nº 284 de 28 de noviembre de 2018). 

• Acuerdo por el que se plantea discrepancia acerca de la interpretación de 
la mesa de la Asamblea de Madrid, en relación con la Proposición de Ley 
24/2018, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos, para un 
concurso de méritos. 

• Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Comunidad de Madrid para el año 2018.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Proyecto y obra de ampliación 
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) El Plantío 
(Majadahonda)”, a la U.T.E. “FERROVIAL AGROMAN, S.A. – CADAGUA, 
S.A.”, por un importe de 21.702.340,32 euros, excluido el IVA, y un plazo 
de ejecución de cuarenta y seis meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza durante los meses de julio a octubre de 2018, por la 
empresa GARBIALDI, S.A. en los edificios sedes de organismos judiciales 
dependientes de la Comunidad de Madrid, por un importe de 1.750.651,46 
euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 25.760 
euros, vinculado a la adenda al convenio de colaboración suscrito entre la 
Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor y la Provincia Eclesiástica de Madrid, para la atención 
religiosa católica a menores que cumplen una medida judicial de 
internamiento en régimen cerrado, para el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba  un gasto plurianual relativo a la prórroga 
del contrato de “Servicios de conservación y mantenimiento de edificios, 
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instalaciones y equipos elevadores en los inmuebles sedes de órganos 
judiciales, fiscales y servicios de los mismos, adscritos a la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid” por la empresa CLECE S.A., por importe de 1.446.375,92 euros 
para el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2019 y el 31 de enero 
de 2020. 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
2.585.089 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 2.585.089 euros como 
aportación al fondo patrimonial, en 2018, de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, para la modernización 
de los servicios públicos de empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, por importe de 
9.687.865 euros, derivado de la prórroga y modificación del convenio de 
colaboración, de 20 de diciembre de 2002, entre la Comunidad de Madrid y 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles, para la gestión 
y liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.500.000 euros, para financiar la convocatoria de ayudas a las 
unidades de apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios 
de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo, en el año 
2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a TRAGSA del proyecto 
“Fase 1.B-Actuaciones sobre el material no bombeable de la laguna 
principal y de la laguna sureste- dentro de la recuperación ambiental de las 
parcelas 146C y D del Polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid)”. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del servicio de 
laboratorio clínico correspondiente a la población incluida en el área de 
influencia de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, 
Sureste, Henares y el Hospital del Tajo de la Comunidad de Madrid, de la 
Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio económico del 
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“Contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación 
del Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda” a consecuencia de la 
Sentencia 292/2016 dictada por la sección tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, por mayores inversiones en fase de construcción y 
costes de servicios no asistenciales, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato de servicios de acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a 
través del modelo Housing First, de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adenda al convenio de 
colaboración suscrito entre la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la Provincia Eclesiástica 
de Madrid, para la atención religiosa católica a menores que cumplen una 
medida judicial de internamiento en régimen cerrado, de la Consejería de 
Justicia. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión General de Trabajadores Madrid 
(UGT Madrid), para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y 
se autoriza un gasto por importe de 300.000 euros para el año 2018. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Comisiones Obreras Madrid (CCOO), para 
la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción del desarrollo 
económico y social de la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto por 
importe de 300.000 euros para el año 2018. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la confederación empresarial de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y 
se autoriza un gasto por importe de 600.000 euros para el año 2018. 

• Acuerdo por el que se autoriza la adquisición, a título oneroso, de 
110.321 nuevas acciones procedentes de una ampliación de capital de la 
sociedad pública mercantil Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A. y se aprueba un gasto de 4.499.993,59 euros, 
derivado de la suscripción de dichas acciones.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de 
servicios de “Asesoramiento técnico en materia de emisiones 
atmosféricas”, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.  
*Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. 
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• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa "Madrid 
Activa, S.A.U.", con carácter universal, para la aprobación de una 
ampliación de capital. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el encargo a TRAGSA del proyecto “Fase 
1.B-Actuaciones sobre el material no bombeable de la laguna principal y de 
la laguna sureste- dentro de la recuperación ambiental de las parcelas 
146C y D del Polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid)”, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 11.675.896,09 euros, para las anualidades 
2018 a 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 269.932,85 euros para hacer 
frente al pago de los trabajos de emergencia, correspondientes al año 
2018, encargados a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), ejecutados desde el día 11 de abril al 15 de 
octubre de 2018, consistentes en las actuaciones necesarias de lucha y 
control de la bacteria Xylella fastidiosa, por la declaración de un brote de la 
enfermedad en un olivar de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios de 
“Asesoramiento Técnico en Materia de Emisiones Atmosféricas”, y se 
autoriza el gasto plurianual por importe de 698.089,90 euros para los 
ejercicios 2018, 2019, 2020 Y 2021.  

• Acuerdo por el que se rectifica el error advertido en el Acuerdo de 11 de 
diciembre de 2018, por el que se aprueba el Plan de ayudas a Entidades 
Locales para la ejecución de proyectos incluidos en el Plan de Impulso al 
Medio Ambiente (PIMA Residuos) y del Plan Estatal Marco de Gestión de 
Residuos (PEMAR), y se aprueba el gasto plurianual por un importe de 
1.741.687,11 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio) y la Mancomunidad del Este, para la concesión de una 
subvención pública directa, por importe de 16.522.704  euros, con la 
finalidad de financiar la construcción del Complejo Medioambiental de 
Reciclaje en el municipio de Loeches.  

• Acuerdo por el que se corrigen los errores materiales detectados en el 
acuerdo de 27 de noviembre de 2018, por el que se aprueba la Estrategia 
de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-
2024. 

• Decreto por el que se nombra Director de Área de Residuos, Calidad 
Ambiental y Economía Circular, de la Consejería de Medio Ambiente y 
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Ordenación del Territorio, a don Guillermo Collarte Rodríguez. 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria y Universal de la empresa 
“Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima” 
(GEDESMA), para la cesión global de su activo y pasivo a la Comunidad 
de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del servicio de laboratorio 
clínico correspondiente a la población incluida en el área de influencia de 
los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Sureste, 
Henares y el Hospital del Tajo de la Comunidad de Madrid, por un periodo 
de cuatro años y un gasto plurianual de 78.503.448,48 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
y pluralidad de criterios y tramitación urgente, de servicios de terapias 
respiratorias domiciliarias y otras técnicas de ventilación asistida en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid (3 lotes) por un periodo de tres años y 
un gasto plurianual por importe de 107.010.285 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto  relativo a la regularización del 
impuesto sobre el valor añadido, en el período comprendido entre abril de 
2014 a marzo de 2018, del canon que el Hospital Universitario Infanta 
Cristina paga a la sociedad concesionaria de este hospital, Hospital de 
Parla, S.A., por importe de 6.397.549, 68 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto  relativo a la regularización del 
impuesto sobre el valor añadido, en el período comprendido entre abril de 
2014 a abril de 2018, del canon que el Hospital Universitario del Henares 
paga a la sociedad concesionaria de este Hospital, Hospital del Noreste, 
S.A., por importe de 7.065.552,83 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Regional de Innovación en 
Sanidad de la Comunidad de Madrid para el período 2018-2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de la vacuna 
frente a Hepatitis B adultos para el año 2019, y un gasto plurianual de 
703.684,80 euros (IVA incluido) con una distribución de anualidades para 
los años 2018 y 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción del 
contrato programa con la empresa pública Unidad Central de 
Radiodiagnóstico durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 
2019, para la asistencia sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de 
salud en la Comunidad de Madrid, y se aprueba un gasto plurianual por 
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importe total de 18.130.777 euros. (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual correspondiente al 
reequilibrio económico del “Contrato de concesión de obra pública para la 
construcción y explotación del Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda” 
a consecuencia de la Sentencia 292/2016 dictada por la sección tercera del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por mayores inversiones en fase 
de construcción y costes de servicios no asistenciales, por importe de 
5.877.891,25 euros (IVA incluido), para los ejercicios 2018 a 2035. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante criterio único precio, del suministro de la vacuna frente a difteria y 
tétanos de contenido antigénico reducido para el año 2019, y un gasto 
plurianual de 1.526.262,40 euros (IVA incluido) con una distribución de 
anualidades para los años 2018 y 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo adoptado en la Mesa Sectorial 
de Sanidad, entre la Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud y las organizaciones sindicales presentes en la misma, con fecha 28 
de noviembre de 2018.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de la vacuna 
neumocócica polisacárida 23 valente para el año 2019, y un gasto 
plurianual de 312.000 euros (IVA incluido) con una distribución de 
anualidades para los años 2018 y 2019. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato: “Obras de construcción del nuevo bloque quirúrgico del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón”, a la empresa Sacyr 
Infraestructuras, S.A., por un importe total de 19.615.061,83 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 22 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de gestión, en régimen de concierto, del servicio público de 
rehabilitación a las personas afectas de procesos neurológicos centrales 
para la atención de pacientes con daño cerebral sobrevenido, que precisen 
continuidad de tratamiento en régimen de hospitalización y de hospital de 
día en la Comunidad de Madrid (C.A. 4/2017 daño cerebral rehabilitable), a 
las entidades Fundación Instituto San José, Clínica Sear, S.A. y Alm 
Univass S.L. por un importe total de 10.226.805,60 euros (IVA exento) y un 
plazo de ejecución de dos años, prorrogables. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Inmigración de la Comunidad 
de Madrid 2019-2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a 
través del modelo Housing First, y su gasto por importe de 1.014.979,68 
euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del servicio itinerante de 
atención psicológica para menores víctimas de violencia de género en la 
Red de Atención de la Comunidad de Madrid, y su gasto por importe de 
478.447,20 euros, desde el 1 de marzo de 2019 hasta el 28 de febrero de 
2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 14ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores con trastornos del comportamiento (14 plazas), adjudicado a la 
Asociación Dianova España, por importe de 621.478,20 euros desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 3ª prórroga del Lote 2 del 
contrato del Servicio de Atención a mayores dependientes en Centros de 
Día (San Sebastián de los Reyes y Fuenlabrada), de la Agencia Madrileña 
de Atención Social (3 lotes), adjudicado a la entidad CLECE, S.A., por 
importe de 271.840,09 euros, desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre 
de 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del Lote 1 del 
contrato del Servicio de Seguridad y vigilancia de las sedes y centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes), adjudicado a 
la UTE Sasegur, S.L.-Cersa, S.L., por importe de 1.124.187,65 euros, 
desde el 17 de abril de 2019 hasta el 16 de abril de 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 8 Convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y Corporaciones Locales 
(Ayuntamientos de Alcobendas, Algete, Griñón, Navalcarnero, Parla, Rivas 
Vaciamadrid, Torrejón de Ardoz y Valdemoro), para la atención a personas 
mayores en Centros de Día (292 plazas), y se aprueba un gasto total de 
2.781.588,03 euros para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cruz Roja Española para la protección a la familia 
y atención a la pobreza infantil, para 2018, y se autoriza su gasto por 
importe de 500.000 euros.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Plataformas Sociales “Pinardi” 
para la realización del programa de protección a la familia y atención a la 
pobreza infantil, para 2018, y se autoriza su gasto por importe de 510.640 
euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 255.500 euros, 
correspondiente a la modificación y 6ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcorcón 
para la gestión de un Centro de emergencia (6 plazas) y un Centro de 
acogida (14 plazas) para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.035.740,16 

euros, correspondiente a la modificación y 7ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, 
para articular la atención a personas en situación de dependencia con 
discapacidad intelectual moderada en Centro Ocupacional y discapacidad 
intelectual con gran dependencia en Centro de Día, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.811.814,44 
euros, correspondiente a las prórrogas de 8 convenios de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y Entidades Locales (Ayuntamientos de 
Algete, Fuenlabrada y San Fernando de Henares y Mancomunidades Este 
de Madrid -MISSEM-, La Maliciosa, Sierra Norte, Tham y Suroeste de 
Madrid) para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas 
por los Servicios Sociales de las Entidades Locales, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.728.867 euros, 
correspondiente a las prórrogas de 9 convenios de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y Entidades Locales (Ayuntamientos de Aranjuez, 
Arganda del Rey, Colmenar Viejo, Navalcarnero, Parla, Pozuelo de Alarcón 
y Torrejón de Ardoz y Mancomunidades el Alberche y la Encina) para el 
desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
Servicios Sociales de las Entidades Locales, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 13.273.162,23 
euros, correspondiente a las prórrogas de 18 convenios de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y Entidades Locales (Ayuntamientos de 
Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Collado Villalba, Coslada, 
Galapagar, Getafe, Móstoles, Rivas Vaciamadrid, San Sebastián de los 
Reyes, Tres Cantos, Valdemoro y Villaviciosa de Odón y Mancomunidades 
2016, las Cañadas, Mejorada-Velilla, MISSECAM y los Pinares) para el 
desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
Servicios Sociales de las Entidades Locales, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.879.373,50 
euros, correspondiente a las prórrogas de 9 convenios de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y Entidades Locales (Ayuntamientos de 
Arroyomolinos, Boadilla del Monte, Leganés, Majadahonda, Pinto y Las 
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Rozas y Mancomunidades Sierra Oeste, Vega del Guadalix y las Vegas) 
para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
Servicios Sociales de las Entidades Locales, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 283.197 euros, 
correspondiente a la 5ª prórroga del convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid para desarrollar el 
programa “Sal de la Calle” para personas en situación de grave exclusión 
social, para el año 2019.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 30.578,40 
euros, derivado de la prestación del servicio para la gestión del centro 
residencial para mujeres jóvenes víctimas de violencia y en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid (centro nº 1), Residencia 
Nuestra Señora del Brezo, por la entidad Congregación de Religiosas de 
los Santos Ángeles Custodios, entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 
2018.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 165.400,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria 
para personas en situación de dependencia, en la zona periférica de las 
áreas 1 a 4 de servicios sociales, por la entidad Cruz Roja Española, entre 
el 1 de julio y 30 de septiembre de 2018. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 475.333,02 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante los 
meses de junio a octubre de 2018. 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores del Acuerdo de 
11 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se convalida 
un gasto por importe de 76.446 euros, derivado de la prestación del 
servicio para la gestión de la Residencia María Auxiliadora para jóvenes 
víctimas de violencia y en riesgo de exclusión social en la Comunidad de 
Madrid, por la entidad Comunidad de Hijas de María Auxiliadora, entre el 1 
de enero y el 31 de marzo de 2018. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 

contratación de servicios excepcionales de seguridad y vigilancia del centro 
de primera acogida Isabel Clara Eugenia, por un importe estimado de 
87.826 euros y un plazo estimado de 6 meses. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo de consejo de gobierno, por el que se autoriza la contratación 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las obras de 
construcción de 12 aulas de eso, 3 específicas, 3 de desdoble y pista 
deportiva en un nuevo instituto en La Garena, en Alcalá de Henares, con 
un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza el gasto correspondiente 
de tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2019 por importe de 
2.637.519,20 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios del servicio de apoyo didáctico y técnico 
para la realización, tabulación, documentación y análisis de los resultados 
de la evaluación para los alumnos de tercer curso de educación primaria, 
de la evaluación final para los alumnos de sexto curso de educación 
primaria y de la evaluación final de educación secundaria obligatoria de la 
Comunidad de Madrid en el año 2019 y se autoriza el gasto de tramitación 
anticipada correspondiente por importe de 519.816 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del acuerdo marco para el suministro de libros 
de texto a los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid, 
dividido en 27 lotes, con un plazo de vigencia de cuatro años y un valor 
estimado de 125.545.349 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 28.565.791,14 
euros en ejecucion de las sentencias firmes del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, recaidas en los procedimientos ordinarios 795/2012, 
455/2014, 1322/2014, 857/2015 y 6/2016, a favor de las Universidades 
Complutense de Madrid, Autónoma de Madrid y la Universidad de Alcalá.  

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 5 de diciembre de 2016 del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas a ayuntamientos para la 
prestación del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica 
desfavorecida en colegios públicos durante los períodos no lectivos de 
Navidad, Semana Santa y verano, incrementando el porcentaje de 
alumnos a determinar por los servicios sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de tramitación anticipada por 
importe de 1.393.349 euros destinado a financiar la concesión de las 
ayudas a los ayuntamientos para la prestación del servicio de comedor a 
alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos 
durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 3 
aulas de infantil, 6 aulas de primaria, aulas de desdoble, sala polivalente y 
ampliación de cocina en el Colegio “Antonio Fontán” de Madrid, con un 
plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza el gasto correspondiente de 
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tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2019 por importe de 
1.999.046,54 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza y distribuye un gasto por importe global de 
21.868.691,65 euros, con cargo al ejercicio 2018, a favor de las 
Universidades Públicas madrileñas, para compensar la reducción de los 
precios públicos universitarios operada por el Decreto 184/2015, de 29 de 
julio, el Decreto 83/2016, de 9 de agosto y el Decreto 72/2017, de 1 de 
agosto.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de escuela de 
idiomas en Complejo Educativo Maria Antonia Goñalons en San Fernando 
de Henares (Madrid), con un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza 
un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 
2.572.568,25 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de ampliación de 12 aulas de 
secundaria, aulas específicas, cerramiento y pista deportiva en el IES Las 
Tablas en Madrid, con un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza el 
gasto correspondiente de tramitación anticipada con cargo al 2019 por 
importe de 3.490.452 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de ampliación del IES 
Villablanca de Madrid: 8 aulas de bachillerato, 4 aulas de pequeño grupo y 
3 aulas específicas, con un plazo de ejecución de 7 meses y se autoriza el 
gasto correspondiente de tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2019 
por importe de 1.944.415,49 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de reparación de 
fachadas en el colegio público de infantil y primaria El Sol de Madrid, con 
un plazo de ejecución de 12 meses y se autoriza el gasto correspondiente 
de tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2019 por importe de 
1.175.754,82 euros. 

• Acuerdo por el que se dispone el cese de don Javier Olmedo Armada 
como vocal del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid, en 
representación de los profesores doctores, y el nombramiento, en su 
sustitución, de don Manuel Blanco Lage. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad con pluralidad de criterios, de las obras de 
terminación de 4 aulas de primaria, 2 aulas específicas, 1 aula de 
desdoble, 1 aula de pequeño grupo, 1 pista deportiva en el CP El Bercial 
de Getafe, con un plazo de ejecución de 5 meses y se autoriza el gasto 
correspondiente de tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2019 por 
importe de 1.010.439,29 euros.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
y urgente, mediante pluralidad de criterios, del "servicio asistencial en el 
Colegio Público de Educación Especial de la Comunidad de Madrid Sor 
Juana Inés de la Cruz en Fuenlabrada" y se autoriza el gasto plurianual 
correspondiente por importe de 1.561.776,83 euros. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 11.796.451 euros (exento de 
IVA), correspondiente a la adquisición por la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid, mediante concurso público, de un máximo de 158 
viviendas destinadas a integración social, cofinanciada al 50 por ciento a 
través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en 
Automóviles de Turismo aprobado por Decreto 74/2005, de 28 de julio. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el servicio de transporte en autobús del 
personal de Metro de Madrid, por un importe total de 2.398.306,20 euros 
(IVA excluido), a la empresa NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L. (lotes 
a, c y d) y una duración del contrato de cuarenta y ocho meses. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente a la prórroga del 
contrato denominado Servicio de Transporte de los participantes en las 
competiciones y actividades "Madrid Comunidad Olímpica" e "Institutos 
Promotores de la actividad física y el deporte" en las que participa la 
Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Juventud y 
Deporte (actualmente Dirección General de Deportes), y el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2018 a 2019, por importe de 350.174 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios de 
alimentación en las instalaciones deportivas adscritas a la Dirección 
General de Deportes prestados por la empresa Grap Hostelería, S.L., para 
el período comprendido entre junio y septiembre de 2018, por un importe 
de 48.620,55 euros. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Kosmos Global Tenis, S.L., relativo a la 
organización en la Comunidad de Madrid en la fase final de la Copa Davis 
2019 y 2020, y se autoriza un gasto por importe de 10.890.000 euros. 
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